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P O R L A G R A C I A D E D I O Sr 

Rey de Castilla, de León, de Aragón , de las dos SIcilias, 

de Jerusalen, de Navarrade Granada, de Toledo, de Va

lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 

Córdoba, de Córcega, de Murcia,de Jaén, de los Algarbes 

de Algecira, de Gibraltaí*, de las Islas de Canarias, de las 

Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-firme del 

Mar Océano , Archiduque de Austria, Duque de Borgona, 

ele Brabante, y de Milán , Conde de Abspurg, de Flandes, 

Tiró! , y Barcelona , Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 

A los del mi Consejo , Presidentes, y Oidores de las mis 

Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa y Corte, y 

Chancillerías, á los Capitanes Generales,, y Gobernadores de 

las FronterasPlazas ^ y Puertos, y á todos los Corregido

res, Asistente, Gobernadores, Alcaldes-mayores y ordina-

í ios , y otros qualesquier Jueces y Justicias^ Ministros y Per-

sonas de todas las Ciudades ̂  Villas y Lugares de estos mis 

Reynos, asi de Realengo^ como los de Señorío, Abadengo, 

y Ordenes , de qualquier estado, condición, calidad, y pree

minencia que sea, asi á los que aora son., como álos que 

serán de aqui adelante, y á cada uno, y qualquier de vos: 
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SABED^ que con motivo de haberse esparcido en la Ciudad 

de Barcelona crecido numero de egemplares de una Estam

pa satírica , bajo el título de San Ignacio de Loyola, con 

varias inscripciones acerca d^ la.expulsión de los Regulares, 

(Jue se llamaron de la Compank /dirigidas todas á aumen

tar el feriatismóy á fastihar los Pueblos ^ abíisándo de los 

textos de la Escritura Santa 3 ofendiendo las justas fesolu-

tidnes' de los Sóberanos, titulando odio y persecución aio 

que ha sido justa y necesaria providencia j con este moti

vo se hizo presente al mi Consejó > en él Extraordinario, 

por I)ori Pediro teídrig y Don Joséf Mo^ 

ñ iño , mis Fiscales > que desde luego se podia advertir el es

píritu con que se había impreso , y repartido dicha Estam

pa en Barcelona, y ío mismo podia haber sucedido en otros 

Puertos de España ,y tal vez de Indias > por lo qual se ha

cía preciso tomar prontas providencias para ocurrir á los 

perjuicios, y perniciosas consecuencias, qué podian pruden

temente temerse en caso de propagarse estas Estampas , u 

otras de iguales representaciones ,.con detrimento de la 

quietud pública,y sugecion debida á la potestad temporal 

independiente. Y visto por los del mi Consejo en el Ex

traordinario , en Consulta de veinte y dos de Agosto próxi

m o , me hizo presente su parecer; y por mi Real Resolu

ción á la citada Consulta, que fue publicada, y mandada 

cumplir , asi en el citado mi Consejo Extraordinario, como 

en el mi Consejo Real, en diez y seis, y veinte y dos de 
Se-



Sétiefnbre pi%ximai^Éréhc^tá^ 

esta mi 

Júdcés^ Cbrrtgidbresyy fu$í^ Jiie^a que la irecíbaíá, 

zeleis c o r i ^ mayor desvelo1 ^ i e te CEstÉnipas que se ven̂ -

Ütitvy H&eii saber ^xtodosíós Ímpir^ 

derbs^ no irtipriimniyvendad 

üi tengan crr su p ó ^ ^ Éstampir áígüñá'5 álüsiva a la exput-

slori ó regresó de lós RJeguíiife^fe la tompañia > pena de 

múerte ^ y ebnfiseaciiBíi' de biéíiesy y qií^ ¿^ri aviso a las Jus-

t íé iy de otitós^ las tienen > ó venden ^ ó se laá han-vendí-

do : en la inteligencia deque si lo ocultasen^ serán iguala-

mente castigados; y 4si¿\ providencia, ordeno y mando se % \ 

extienda á mis Dominios de Indias ̂  donde es mas precisa> 

por ser mas fácil la introduciop|{b ellas., registrándose con 

el mayor esmero en los Puertos y si entre los Géneros > ó 

Libros que vayan á aquellos Dominios ^ ó vengan á estos, 

se hallan algunas Estampas alusivas á lo referido^ para evi

tar se esparzan ó estiendan, con tanto riesgo de la tranqui

lidad : Y con arreglo á esta mi Real deliberación, procede

réis todos en las causas y casos que ocurran, zelando con 

la mayor exáótitud y cuidado no experimente esta mi Real 

Resolución la menor contravención. Y para que llegue á 

noticia de todos, la haréis publicar por Vando con todas 

las solemnidades acostumbradas, por convenir á mi Real 

servicio > y bien de todos mis Reynos. Que asi es mi vo

luntad y que al traslado impreso de esta mi Cédula, fir

ma-



mado de Doa Ignacio Esteban dc HIgaredá^m^^ Secretario, 

Escribano de Cámara mas antiguo , y de Gobierno del mi 

Consejo > se le dé la misma fe y crédito, que a su originaL 

Dada en San Ildefonso á tires de Oétubre de mil setecien

tos sesenta y nueve. YO EL REY, Yo Don Josef Ignacio 

de Goyeneche, Secretario del Rey nuestro S e ñ o r l e hicq 

escribir por su mandado.^ El Conde de Aranda. Don 

Francisco Losella. Don Phelipe Codallos. Don Gómez de 

Tordoya. Don Manuel Ramos. Registrada. Don Nicolás 

Verdugo. Teniente de Canciller Mayor: Don Nicolás Ver

dugo. 

E s Cofia del Original, de qué certifico* 

Don Ignacio de Higareda. 


